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M. EN C. ARACELI GARCIA OLIVARES
Secretaria de la Contraloria de la UAQ
Presente.

A efecto de que se retire la version del Reglamento de Ingreso y Promocién del
Personal Académico de la Universidad Auténoma de Querétaro publicada en la
la pagina web de la Universidad Auténoma de Querétaro, remito a Usted copia
de la Revista Autonomia, Organo oficial de difusion del H. Consejo Universitario,
Ano 5, Numero 30, que contiene la versién autorizada por el Maximo Organo
Universitario con el propésito de que proceda a la publicacién.

Lo anterior, para los tramites administrativos y legales a que haya lugar.
Sin otro particular por el momento, le envio un cordial saludo.

Atentamente
“EDUCO EN LA VERDAD Y EN EL HONOR”

M. EN D. FRANCIS IER CISNEL CABRE
ogadd General

C.c.p. M. en A. Ratl lturralde Olvera, Rector de la UAQ.
M. en C. Angel Balderas Puga, Secretario General del SUPAUAQ.
Expediente
Consecutivo.
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REGLAMENTO DE INGRESO Y PROMOCION
DE PERSONAL ACADEMICC DE LA UNIVERSIDAD
AUTONOMA DE QUERETARO

TITULO PRIMERO

CAPITULO UNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. El presente reglamento y las disposiciones que
de €l se deriven en materia de ingreso, promocién y perma-
nencia, serdn de aplicacién general para los aspirantes y el
propio personal académico al servicio de la Universidad Auté-
noma de Querétaro. Su funcidn principal serd la de generar el
desarrollo profesional de los docentes, investigadores, artistas
¥ técnicos necesarios para el desarrollo estatal, regional, nacio-
nal e internacional de acuerdo 2 los principios de las ciencias,
las artes y la educacién.

Los objetivos con los que se compromete la Universidad

Auténoma de Querétaro son los siguientes:

a) Impartir con validez oficial educacidn técnica, media supe-
rior, superior de licenciatura, especializacién, maestria y
doctorado, y cursos de actualizacién, en sus modalidades
escolar y extraescolar, procurando que la formacién de
profesionales corresponda 2 las necesidades de la sociedad.

b) Organizar y desarrollar actividades de investigacién huma-
nistica y cientifica, atendiendo primordialmente a los pro-
blemas estatales, regionales y nacionales en relacién con
las condiciones del desenvolvimiento cientifico e histérico.

c) Preservar y difundir la cultura.

d) Prestar servicios a la comunidad de acuerdo con sus posibi-
lidades.

e) Actuar como agente de cambio y promotor social, a través
de sus tareas sustantivas.

ARTICULO 2. Se entiende por personal académico al conjun-
to de trabajadores que ejercen funciones y realizan actividades
de docencia, de investigacién, de preservacién y difusién de
la cultura, asi como los que realizan sistemdtica y especifica-
mente actividades académicas de naturaleza técnica o auxilia-
res relacionados con las anteriores.

ARTICULO 3. Para efectos de este reglamento, el personal
académico, de acuerdo con las vias de ingreso, funciones y
duracién de las mismas, se divide en:

a) Profesor de tiempo completo contratado por tiempo inde-
terminado. Es quien ingresa a la Universidad o es promovi-
do en forma definitiva, mediante concurso de oposicién
para desarrollar de manera regular y permanente, activida-
des propias de las funciones de docencia, de investigacién,
de preservacién y difusién de la cultura; teniendo como
trabajador académico un nivel ocupacional de cuarenta
horas a la semana.

Profesor de medio tiempo contratado por tiempo indeter-
minado. Es quien ingresa a la Universidad o es promovido
en forma definitiva, mediante concurso de oposicidn, para
desarrollar de manera regular y permanente, actividades
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propias de las funciones de docenciz, de investigacién, de
preservacidn y difusién de la cultura, teniéndo como tra-
bajador académico un nivel ocupacional de veinte horas a
la semana.

Investigador de tiempo completo contratado por tiempo
indeterminado. Es quien ingresa a la Universidad o es pro-
movido en forma definitiva, mediante concurso de oposi-
cién, para realizar proyectos de investigacién en los que
estard concentrada su mayor carga laboral y debiendo de-
dicarse ademds, 2 la imparticién de una o dos clases en el
aula 2ffn a su drea de investigacién; teniendo como traba-
jador académico un nivel ocupacional de cuarenta horasa
la semana.

Investigador de medio tiempo contratado por tiempo in-
determinado. Es quien ingresa o es promovido en forma
definitiva, mediante concurso de oposicién, para realizar
proyectos de investigacién en los que estard concentrada
su mayor carga laboral y debiendo dedicarse ademds, a la
imparticién de una clase en el aula afin a su 4rea de inves-
tigacién, teniendo como trabajador académico un nivel
ocupacional de veinte horas 2 la semana.

Profesor de tiempo libre contratado por tiempo indetermi-
nado. Es quien ingresa a la Universidad en forma definitiva,
mediante concurso de oposicidn, para desarrollar de mane-
ra regular y permantente, actividades propias de las funcio-
nes de docencia, de investigacidn y de preservacién y difu-
sién de la cultura, siendo remunerado en funcién del nd-
mero de horas-semana-mes que labore, pudiendo cubrir
una o varias materias con un limite miximo de veinte ho-
ras a [a semana.

Profesor de tiempo libre contratado por tiempo determi-
nado. Es quien ingresa a la Universidad en forma temporal,
mediante concurso de evaluacién curricular, para desarro-
llar de manera regular, actividades propias de las funciones
de docencia, de investigacién y difusién de la cultura.
Técnico académico contratado por tiempo indeterminado.
Es quien ingresa a la Universidad en forma definitiva, me-
diante concurso de oposicién para técnicos académicos,
con el fin de realizar funciones en laboratorios, trabajo de
campo o de gabinete para las que no requiere un titulo
profesional, pero si una capacitacién especifica, teniendo
como trabajador académico un nivel ocupacional de cua-
renta horas a la semana.

Técnico académico contratado por tiempo determinado.
Es quien ingresa a la Universidad en forma temporal, me-
diante concurso de evaluacién curricular para desarrollar
funciones en laboratorios, trabajo de campo o gabinete,
para los que no requiere un titulo profesiomal pero sf una
capacitacibn especifica; su contratacién por tiempo u obra
determinada se notificard al sindicato. En los casos de re-
novacién o ampliacién de convenios, la notificacién se haré
previamente.

Profesores suplentes. Son aquellos trabajadores académi-
cos que sustituyen temporalmente a otro trabajador aca-
démico de base, mediante concurso de evaluacién curricu-
lar sancionado y avalade por la Comisién dictaminadora
correspondiente, dando preferencia 2 los trabajadores sin-



dicalizados que retinan los requisitos en igualdad de cir-
cunstancias. Se dard preferencia a los profesores que ha-
yan hecho alguna suplencia para ser contratados por tiem-
po indeterminado.

j) Profesor adjunto. Es quien ingresa a la Universidad median-

te concurso de evaluacién curricular para adjuntos, con el
fin de capacitarse académicamente, coadyuvando con los
profesores en sus actividades académicas.
Por el desempefio de su cargo se les otorgardn incentivos
consistentes en becas y ademas, por el desempefio de esta
funcién, se le dard preferencia para ser contratado como
profesor por tiempo indeterminado, asi mismo, se le reco-
noceran sus servicios para efectos de antigtiedad, en el ca-
so de su contratacién.

k) Profesor extraordinario. Es quien ingresa a la Universidad
por sus méritos académicos, especialmente sobresalientes,
a propuesta de la facultad, escuela, carrera o centro de in-
vestigacion, y siendo avalada dicha propuesta, por la Co-
misién dictaminadora correspondiente; este profesor serd
contratado por tiempo indeterminado con la categoria y
nivel que fije la Comisién mencionada.

I) Profesor visitante. Es el profesor invitado por la Universi-

dad o por cualquiera de sus dependencias, en virtud de su
alto nivel académico, para desempefiar funciones especifi-
cas por un tiempo u obra determinada, lo cual se notifica-
ré alsindicato. La Comisién dictaminadora correspondiente
avalard dicha invitacién.
Se le incorporard a este profesor en la categoria y nivel
que fije la Comisién dictaminadora correspondiente, pre-
vio el andlisis curricular respectivo. En los casos de renova-
cién o ampliacién de convenios, la notificacién se hard
previamente.

ARTICULO 4. El personal académico, con excepcién de los
ayudantes, se divide en:

a) Tiempo completo.

b) Medio tiempo.

c) Tiempo libre.

ARTICULO 5. Los profesores e investigadores de tiempo
completo y medio tiempo, as{ como los profesores de tiempo
libre serdn considerados como titulares y ordinarios bajo las
siguientes caracteristicas:

2) Son profesores titulares aquellos trabajadores académicos
que, independientemente de su calidad de tiempo comple-
to, medio tiempo o tiempo libre, hayan desempefiado
consecutivamente tres cursos lectivos anuales o semestra-
les, dependiendo del plan de estudios de cada facultad, es-
cuela o carrera. La titularidad se otorga automdticamente
a la comprobacién de la imparticién de dichos cursos,
siempre y cuando no suplan a un titular. Entendiéndose
ademds, como titularidad el derecho a conservar tanto la
asignatura que se imparte, como el horario, dependencia
y el lugar en el que se realiza.

Son también titulares aquellos que hayan terminado y ava-
len los grados de maestrfa o doctorado, siempre y cuando
no suplan a un titular.

Asi mismo serdn titulares aquellos que obtengan una plaza
vacante mediante concurso de oposicién.
Una vez adquiridala titularidad, es obligacién de la rectoria
entregar constancias de la misma, en un plazo no mayor
de treinta dias.

b) Son profesores ordinarios aquellos trabajadores académicos
que sustentando una cdtedra, nc han obtenido la titulari-

dad de la misma.
FUNCIONES DEL PERSONAL ACADEMICO

DE LAS FUNCIONES DE DOCEKXCIA, DE
INVESTIGACION, DE PRESERVACION Y DIFUSION
DE LA CULTURA

ARTICULO 6. El personal académico de la Universidad reali-
zard las funciones de docencia, de investigacién, de preserva-
cién y difusién de la cultura.

ARTICULO 7. El personal académico de tiempo completo
realizard fundamentalmente las funciones de docencia e in-
vestigacion, sin excluir la funcién de preservar y difundir la
cultura.

ARTICULO 8. El personal académico de tiempo libre podri
realizar, en forma exclusiva, la funcién de docencia.

DOCENCIA

ARTICULO 9. La funcién de docencia se integra por las si-

guientes actividades:

a) Preparar y concluir el proceso de enseflanza-aprendizaje,
de acuerdo con los planes y programas de estudio aproba-
dos.

b) Dar a conocer a los alumnos el programa temitico corres-
pondiente, al inicio del curso.

c) Efectuar las evaluaciones parciales, finales o de regulariza-
cidn, sin considerar sexo, raza, nacionalidad e ideologia, as{
como remitir la documentacién correspondiente del rendi-

miento académico de los alumnos inscritos, en las fechas
establecidas por la Universidad.

d) Proporcionar asesor iz académica a los alumnos.

e) Evaluar el desarrollo de los programas que hubieren impar-
tido. 2

f) Participar en la revisién y actualizacién de los planes de es-
tudio. .

g) Enriquecer los planes y programas de estudio con los avan-
ces técnicos, cientificos y humanisticos derivados de los
programas y proyectos de investigacién.

h) Participar enla elaboracién y revisién de material didéctico.

i) Participar en la determinacién del material diddctico que
se requiere para el desarrollo adecuado del proceso ense-
flanza-aprendizaje.

j) Participar en las comisiones v comités relacionados con la
funcién de docencia.

k) Preparar y conducir los programas aprobados de formacién
y actualizacién del personal académico.

~-






